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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD NACIONAL DE CONSTRUCCIONES
	FORM. 
CH-001


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: HERRAMIENTAS PARA CONSTRUCCION DE RED PRIMARIA, ALINEADOR SEPARADOR DE BRIDA, AMOLADORA, ETC. (UNC)
	Hoja:
                     6 de 6



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
1. CARACTERISTICAS.

Las herramientas para la construcción de redes primarias que se detallan a continuación deberán cumplir con las siguientes especificaciones técnicas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo:

	ITEM

Nª
	DESCRIPCION
	CARACTERISTICAS

	1
	SEPARADOR DE BRIDAS
	· Fuerza de separación min : 10.000 psi (700 bar) presión hidráulica aplicada 15.5T (155 kN) por herramienta

	2 
	ALINEADOR DE BRIDAS
	· Fuerza de alineación min: 50 ft/lbs (33 Nm) = 4 T (40 kN)

	3
	ENCINTADORA PARA REVESTIMIENTO
	· Cinta de revestimiento: 2” – 6”

· Ajustes de tensión para la cinta regulable

	4
	AMOLADORA 
	· Potencia: 2.400 W
· Diámetro de disco : 7” (180 mm)

· Diámetro de disco flap: 7” (180mm)

· Rotación: 8.500 rpm

· Guarda de protección: 1

· Llave de apriete: 1

· Empuñadura auxiliar con control de vibración: 1

Incluir:

Disco 7” (1 Pza)


	5
	BRISTLE BLASTER INDUSTRIAL (CON CINTAS ADICIONALES)
	· Unidad de accionamiento eléctrico industrial 120V - 230V

· Adaptador de 23 mm

· Barra de aceleración para cintas de 23 mm

· Maletín de transporte

· 10 cintas para el Bristle Blaster

Incluir:
 Pack de 10 unidades de cintas para el Bristle Blaster.

	6
	RUGOSIMETRO (CON CINTA TESTIGO DE PRESIÓN ADICIONAL)
	· Rango: 0-5mm

· Resolución de escala: 2µm (0,1milipulg.)

· Para utilizarse de acuerdo a las siguientes normas: ASTM D 4417-C; BS 7079-C5:2003; BS ISO 8503-5:2003; NACE RP 0287-95

· Incluir: cinta testigo
· Número de pruebas: 50 por rollo

· Rango: 20 – 152 µm ó 0,8 – 5 milipulg. 

· para utilizarse de acuerdo a normas: ASTM D 4417-C; BS ISO 8503-5:2003; BS 7079-C5:2003; ISO DIS 8503-3


	7
	KIT DE INSPECCIÓN DE ESPESORES
	· Sonda avanzada separada ferrosos / no ferrosos espesor de recubrimiento (6000- FNS)

· Sonda ambiental (DPM)

· Sonda de perfil de superficie (RTR/SPG)

· Sonda espesor de pared (UTG)

· Cuñas de plástico de precisión, vidrio cero placa y metal cuña.

· Funda protectora de hule con clip de cinturón.

· Incluir: baterías alcalinas AAA, estuche duro, escudo protector de lente, cable USB.


2. ENTREGA DE DOCUMENTOS DE RESPALDO CON LA PROPUESTA.

Las empresas proponentes deberán presentar las fichas técnicas y certificados de cumplimiento de norma de fabricación en original o fotocopia.
Por otra parte deberá acompañar a la propuesta la fotocopia del certificado de representación o de distribuidor autorizado en Bolivia, emitida por el fabricante.
INFORMACION COMPLEMENTARIA.

1. RESPONSABILIDAD DE LAS EMPRESAS ADJUDICADAS.

Si para la recepción de los bienes se detectara daños o defectos, el proveedor deberá reemplazarlos por otros de iguales características en un plazo no mayor a 10 días calendario, debiendo asumir por su cuenta el costo de transporte y otros que conlleve  realizar el cambio.

Los trabajos de estibado de las herramientas correrán por cuenta y responsabilidad de la empresa contratada, en caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será responsabilidad única de la empresa contratada. El embalaje deberá ser adecuado para resistir su almacenamiento y manipulación brusca.
La empresa adjudicada deberá entregar los certificados de calibración de las herramientas en vigencia (en el caso que lo requiera) y contar con el banco o patrón de calibración para el mismo.

1.1. GARANTIA TECNICA.

El proveedor de las herramientas, deberá presentar las garantías por (2) años como mínimo expedidas por el fabricante y/o proveedor de las herramientas al momento de la entrega de las mismas.

Durante el periodo de garantía en caso de ocurrir algún desperfecto de las herramientas durante el funcionamiento originado por un defecto de fábrica; el proponente deberá remplazarlo en un plazo no mayor a 10 días y correr con todos los gastos en que se incurra en esta reposición.
Las herramientas provistas deberán ser nuevas y de fábrica con Marca Registrada y deberán contar con un certificado de buen funcionamiento emitida por el fabricante.

2. METODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION.
Precio Evaluado Más Bajo.
3. FORMA DE ADJUDICACION.
Por Ítems.
4. LUGAR DE ENTREGA DE BIENES.
Almacenes de YPFB ubicadas en la Av. Juan Pablo II cerca de la Cruz Papal y a lado del SEGIP (Almacenes PLEA), ciudad de El Alto.
5. PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES.
Los bienes deberán ser entregados en un plazo máximo de noventa (90) días calendario contabilizados a partir de la firma de contrato.

6. ANTICIPO.
No se otorgara ningún anticipo. 

7. FORMA DE PAGO. 
El pago se realizará a través del SIGMA/SIGEP, una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva y emitida la respectiva conformidad.
8. CAPACITACION.
La Empresa que se adjudique, deberá contemplar la capacitación de un mínimo de 20 personas de YPFB; en el manejo de las herramientas. 

Las herramientas y equipos adicionales necesarios para realizar la capacitación deberán ser provistos por el proveedor, el curso deberá realizarse en instalaciones del Distrito de El Alto con una duración mínima de 4 horas.  

El instructor deberá tener experiencia en la operación y mantenimiento de las herramientas y debe ser recomendado por el fabricante.
9. PRECIO REFERENCIAL.
	ITEM

N°
	DESCRIPCION
	CANTIDAD

PIEZAS
	COSTO UNITARIO

Bs.
	COSTO TOTAL

Bs.

	1
	Separador de brida
	8
	68.086,20
	544.689,60

	2
	Alineador de brida
	8
	34.399,80
	275.198,40

	3
	Encintadora para revestimiento
	8
	14.616,00
	116.928,00

	4
	Amoladora
	8
	2.149,94
	17.199,52

	5
	Bristle Blaster Industrial (Con cintas adicionales)
	8
	12.388,80
	99.110,40

	6
	Rugosimetro (Con cinta testigo de presión adicional)
	8
	4.725,84
	37.806,72

	7
	Kit de inspección de espesores
	8
	44.944,89
	359.559,12

	PRECIO REFERENCIAL TOTAL Bs.
	1’450.491,76


10. ACTIVIDADES PREVIAS.

Para el presente proceso de contratación se deberá considerar las siguientes actividades previas:
· Inspección previa (NO APLICA)

· Consultas escritas (DE ACUERDO AL DBC)

· Reunión de aclaración (LA FECHA Y HORA SERAN DE ACUERDO AL DBC) 

11. GARANTIAS.

· GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA (no corresponde) A objeto de ampliar la participación de los proponentes no se tomará en cuenta esta garantía. 
· GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Únicamente se requiere la presentación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, debiendo establecerse las condiciones de acuerdo a lo establecido en el Artículo 23, inciso b) del Reglamento de Contrataciones Directas en el Marco del D.S. 29506. La garantía presentada deberá expresar su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata. La Garantía de Cumplimiento de Contrato debe ser presentada por el proponente adjudicado por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total del contrato.

· GARANTIA DE CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO (no corresponde) no se otorgará ningún anticipo, por lo cual no se requiere esta garantía. 
12. VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS. 

Las propuestas deberán tener una validez mínima de sesenta (60) días calendario.
13. MULTA. 

Por incumplimiento al plazo de entrega de los bienes adjudicados, se aplicará una multa que será del Uno por Ciento (1%) del monto total del contrato por día calendario de retraso, la suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el Veinte por Ciento (20%) del monto total del contrato.
	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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